
Marco de trabajo
del SSP





Conjunto integrado de reglamentos y
actividades encaminadas a mejorar
la seguridad operacional



Asegurar que un Estado tenga el 
marco reglamentario mínimo
requerido en su lugar

Garantizar la armonización entre las 
organizaciones reglamentarias y 
administrativas del Estado 

Facilitar el control y la medición del 
rendimiento colectivo en materia de 
SO de la industria

Coordinar y mejorar continuamente 
las funciones de gestión de la 
seguridad operacional del Estado

Objetivos del SSP

Apoyar la implementación efectiva e 
interacción con el proveedor de 
servicios SMS



Enfoque basado en rendimiento
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El rendimiento de la
gestión de la
seguridad operacional
debe ser equivalente
o mejor que el
cumplimiento del
marco reglamentario
prescriptivo.

Nivel equivalente de 
seguridad operacional



Elementos 
Críticos (CE)



Aplicación de los 
CE

Los Estados deben
considerar los elementos
críticos (CE) para
implantar un sistema
eficaz de supervisión de
la seguridad operacional
(SSO)
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¿Por qué el SSP?
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La aplicación de la gestión
de la seguridad requiere
que las organizaciones
estatales, como las
autoridades de la aviación,
adapten sus estructuras y
funciones para apoyar
relaciones eficaces con los
proveedores de servicios y
sus sistemas de gestión de
la seguridad operacional
(SMS).



Los Estados establecerán y
mantendrán un SSP que se ajuste a
la dimensión y complejidad del
sistema de aviación civil del Estado



Componentes del SSP

Política, objetivos y recursos estatales 
de seguridad operacional

Gestión estatal de los riesgos de 
seguridad operacional

Aseguramiento estatal de la seguridad 
operacional

Promoción estatal de la seguridad 
operacional



Componente 1 ‐ Política, objetivos y recursos 
estatales de seguridad operacional

Orientación técnica, instrumentos y suministro 
de información crítica en materia de seguridad 

operacional (CE-5)

Legislación aeronáutica básica
(CE-1)

Reglamentos de explotación específicos 
(CE-2)

Sistema y funciones estatales
(CE-3)

Personal técnico cualificado
(CE-4)



Componente 2 – Gestión estatal de los riesgos
de seguridad operacional

Gestión de riesgos de seguridad operacional
(CE-8)

Obligaciones de otorgamiento de licencias, 
certificaciones, autorizaciones y 

aprobaciones (CE-6)

Obligaciones del sistema de gestión de la 
seguridad operacional

Investigación de accidentes e incidentes

Identificación de peligros y evaluación de 
riesgos de seguridad operacional



Componente 3 – Aseguramiento estatal
de seguridad operacional

Obligaciones de vigilancia (CE-7)

Rendimiento estatal en materia de seguridad 
operacional



Componente 4 – Promoción estatal
de seguridad operacional

Comunicación y divulgación internas de la 
información sobre seguridad operacional

Comunicación y divulgación externas
de la información sobre seguridad 

operacional



Fases (Etapas) 
de implantación del SSP



Identificar la organización apoderada y al 
ejecutivo responsable del SSP

Establecer el equipo de implementación 
SSP

Realizar un análisis de brechas

Desarrollar el plan de implementación SSP

Etapa 1 – Ítem 1.2(i)

Establecer un mecanismo de coordinación 
del SSP

Desarrollar documentación SSP, marco de 
trabajo, componentes y elementos

a

b

c

d

e

f
Capacitación, comunicación y distribución 
interna de información de seguridad 
operacional

Fomentar educación, comunicación y 
distribución externa de información de 
seguridad operacional

4.1

4.2



Establecer un marco de trabajo legislativo 
estatal

Identificar, definir y documentar las 
responsabilidades de la gestión de SO

Definir y documentar la política y objetivos

Establecer un proceso de investigación de 
accidentes e incidentes graves

Etapa 2

Establecer una legislación de cumplimiento 
(sanciones) básica

Supervisión estatal y vigilancia de 
proveedores

1.1

1.2(ii)(a)

1.2(ii)(b)

1.3

1.4(i)

3.1(i)

Facilitar y promover la educación del SMS 
para proveedores de servicios2.1(i)

Capacitación, comunicación y distribución 
interna de información de seguridad 
operacional

Fomentar educación, comunicación y distribución 
externa de información de seguridad operacional

4.1

4.2



Disposiciones a proveedores para que 
aborden y resuelvan desviaciones de SO y 
calidad de forma interna

Condiciones y circunstancias en la que un 
Estado puede intervenir las desviaciones 
de SO

Disposiciones para evitar el uso de 
datos para propósitos que no sean la 
mejora de la SO

Disposiciones para proteger las fuentes 
de información de los sistemas de 
notificación voluntaria / confidencial

Etapa 3

Desarrollar reglamentos armonizados que 
requieran la implantación del SMS

Establecer sistemas de recopilación e 
intercambio de datos

1.4(ii)(a)

1.4(ii)(b)

1.4(ii)(c)

1.4(ii)(d)

2.1(ii)

3.2(i)(a)

Establecer SPIs de baja probabilidad/alta 
gravedad, niveles de metas y de alertas3.2(i)(b)



Etapa 3

Capacitación, comunicación y distribución 
interna de información de seguridad 
operacional

Fomentar educación, comunicación y 
distribución externa de información de 
seguridad operacional

4.1

4.2

3.2(i)(b)



Revisar y acordar los SPIs del proveedor

Incorporar el SMS y los SPIs del 
proveedor en el programa de vigilancia 
de rutina

Implementar sistemas de notificación 
voluntaria / confidencial

Establecer SPIs /calidad de alta 
probabilidad/baja gravedad con control 
del nivel de metas y alertas según 
corresponda 

Etapa 4

Promover el intercambio de información 
de SO con proveedores y otros Estados y 
entre ellos

Priorizar inspecciones y auditorías 
basadas en el análisis de riesgos de SO o 
datos de calidad, donde corresponda

2.2

3.1(ii)

3.2(ii)(a)

3.2(ii)(b)

3.2(ii)(c)

3.3



Establecer un mecanismo de revisión 
interna que aborde el SSP para garantizar 
la eficacia y la mejora continua

Etapa 4

2.2

Capacitación, comunicación y distribución 
interna de información de seguridad 
operacional

Fomentar educación, comunicación y 
distribución externa de información de 
seguridad operacional

4.1

4.2



Fases (Etapas) de implementación del SSP

• El Doc. 9859, Tercera
edición establece la
implementación del SSP
por fases o etapas, las
cuales identifican
procesos asociados con
cada uno de los cuatro
componentes del SSP.

• El Doc. 9859 incluye la
Tabla 4‐1 donde se
establece una descripción
general de las cuatro
etapas y sus elementos.



Fases (Etapas) de implementación del SSP

Fase 1
(12 meses)

Fase 2 
(12 meses)

Fase 3
(24 meses)

Fase 4
(24 meses)

Elemento 4.1

Elemento 4.2



¿Alguna
pregunta?


